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ASUNTO: CONVOCATORIA PLENO ORDINARIA 

 

CONVOCATORIA DE PLENO ORDINARIA 

Resolución nº 3/2015

De  conformidad  con  lo  dispuesto  por  el  artículo  46  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril, 
Reguladora  de  las  Bases  de  Régimen  Local,  y  46  y  siguientes  del  Real  Decreto  Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, que aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en 
materia de Régimen Local, al amparo de la competencia  conferida por el artículo 21.1.c de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, en concordancia con el artículo 78 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, que aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales.

RESUELVO:

Primero.- Convocar la Sesión Ordinaria del Pleno para el día 9 de febrero de 2.016, a las 
18:00 horas (dieciocho horas), para estudio, informe o consulta del siguiente,

ORDEN DEL DÍA:

Punto 1º (12/2.016).-  Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria de fecha 12 de enero de 
2016. 

Punto 2º (13/2.016).-  Propuesta de Alcaldía-Presidencia, relativa a “Corrección de error en el 
Acta  de la  Sesión Ordinaria  de Pleno de fecha  9 de diciembre  de 2015,  Punto 7º  (178/2015)”. 
Aprobación.

Punto 3º (14/2.016).-  Propuesta del Teniente de Alcalde del Área de Presidencia, relativa a 
“Reglamento  Orgánico  y  de  la  Transparencia  Pública  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Utrera”. 
Resolución alegaciones y Aprobación Definitiva.
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Punto 4º (15/2.016).-  Propuesta del  Concejal,  Delegado de Obras y Servicios Operativos, 
relativa a “Solicitar a la Delegación Territorial en Sevilla, de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía, la Cesión mediante Mutación Demanial Externa, 
de Tramos de las Vías Pecuarias:  “CAÑADA REAL DEL PAJARERO” y “CAÑADA REAL DE 
MORÓN”.  Aprobación.

Punto 5º (16/2.016).- Propuesta del Teniente de Alcalde del Área de Ecología y Ciudadanía, 
relativa a “Adhesión a la  Asociación Española de Parques y Jardines Públicos en calidad de socios 
corporativos”. Aprobación.

Punto 6º (17/2.016).- Propuesta de la Teniente de Alcalde del Área de Recursos Humanos y 
Desarrollo Estrátegico, relativa a “Desestimar el recurso de reposición formulado por la funcionaria 
Dª Carmen Ramírez Caro contra el Acuerdo de Pleno de 27 de Noviembre de 2015”. Aprobación.

Punto 7º (18/2.016).-  Propuesta del  Alcalde-Presidente,  relativa a “Asumir el  acuerdo del 
Consejo  Local  de  Empleo  de  18  de  Enero  de  2016  relativo  a  crisis  en  Abengoa  y  Eucomsa”.  
Aprobación. 

Punto 8º (19/2.016).-  Moción del Grupo Municipal Popular, relativa a “Instar al Equipo de 
Gobierno  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Utrera  para  que  elabore  un  Plan  Local  de  Igualdad”. 
Aprobación.

Punto  9º  (20/2.016).-  Moción  del  Grupo  Municipal  Andalucista,  relativa  a  “Instar  a la 
Delegación de Juventud del Ayuntamiento de Utrera, en colaboración con las áreas o delegaciones 
que se consideren oportunas, se vuelva a poner en marcha para este curso escolar el Programa Joven 
de Educación para la Salud”. Aprobación.

Punto 10º (21/2.016).- Moción del Grupo Municipal Izquierda Unida, relativa a “Mostrar el 
apoyo de la Corporación Municipal a las movilizaciones y a la huelga que están llevando a cabo los 
intérpretes de lengua de signos de Canal Sur TV en defensa de sus puestos de trabajo y de unas  
condiciones laborales dignas”. Aprobación.

Punto 11º (22/2.016).- Moción del Grupo Municipal Socialista, relativa a “Solicitar a Renfe la 
parada de todos los trenes de media distancia de la línea Sevilla-Cádiz que hagan su paso por la 
estación de Utrera”. Aprobación.

Punto 12º (23/2.016).- Asuntos Urgentes.

Punto 13º (24/2.016).- Dar cuenta de las Resoluciones de la Alcaldía correspondientes al mes 
de enero de 2016 desde el nº 1 al nº 589.

Punto 14º (25/2.016).- Dar cuenta del escrito del Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda 
Unida, relativo a “Modificación de representante en la Comisión Local de Protección Ambiental”.
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Punto 15º (26/2.016).-  Dar cuenta del acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 5 de 
febrero de 2016, relativo a “Iniciar el expediente para que la actual calle Tetuán de nuestro municipio 
pase a ser denominada “Salvador de Quinta Garrobo”. Aprobación.

Punto 16º (27/2.016).- Ruegos y preguntas.

Lo decreto y firmo en Utrera, a fecha indicada a pie de firma del presente documento.-  El 
Alcalde-Presidente, Fdo.: José María Villalobos Ramos.- Ante mí, El Secretario General.- Fdo.: 
Juan Borrego López.-
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